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nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Ocio y Diversión del Sur, S.L.
Expediente: SE-32/07-EP.
Infracción: Grave, art. 29.9 de la Ley 13/1999.
Fecha: 26.6.2007.
Sanción: 3.840 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de septiembre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Amicia Betis, S.L.
Expediente: SE-78/07-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.2 de la Ley 13/1999; Grave, art. 
20.1 de la misma Ley, y grave, art. 22.1 de la misma.
Fecha: 27.7.2006.
Sanción. Propuesta inicial: 1.550 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de septiembre de 2007.- El Delegado del Go-
bierno, Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
abajo se relacionan.

Anuncio del 3 de septiembre de 2007 de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores notificando 
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro recaído en el expediente que abajo se relaciona, por algu-
nos de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la 
Comunidad de Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona en el último domicilio 
conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Terminales y Campanas del Sur, S.L.L.
Dirección: Escuela de Empresas de Baeza. Ctra. La Yedra, s/
n, 23440, Baeza (Jaén).
Núm. Expte.: SC.0186.JA/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 26 de febrero de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio la entidad mencionada 
podrá alegar o presentar cuanta documentación estime perti-
nente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.-  La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
abajo se relacionan.

Anuncio del 3 de septiembre de 2007 de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores notificando 
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro recaído en el expediente que abajo se relaciona, por algu-
nos de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la 
Comunidad de Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona en el último domicilio 
conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Calidad y Creatividad, S.L.L.
Dirección: C/ Arcos, 44-46, 2.º K, 11401, Jerez de la Frontera 
(Cádiz).
Núm. Expte.: SC.0228.CA/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 28 de junio de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrá alegar o presentar cuanta documentación estime perti-
nente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
abajo se relacionan.

Anuncio del 3 de septiembre de 2007, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notificando 
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Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro recaído en el expediente que abajo se relaciona, por algu-
nos de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la 
Comunidad de Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Hierros y Ferrallas Hnos. Matas, S.L.L.
Dirección: C/ Cantera Luisa, 3. 41640, Osuna (Sevilla).
Núm. Expte.: SC.0192.SE/02.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 28 de marzo de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrá alegar o presentar cuanta documentación estime perti-
nente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
abajo se relacionan.

Anuncio de 3 de septiembre de 2007 de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores notificando 
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro recaído en el expediente que abajo se relaciona, por algu-
nos de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la 
Comunidad de Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de incoación del pro-
cedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Gesticon, Sdad. Coop. And.
Dirección: C/ San Bartolomé, 31, 41806, Umbrete (Sevilla).
Núm. Expte.: SC.0168.SE/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 28 de marzo de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrán alegar o presentar cuanta documentación estimen per-
tinente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
abajo se relacionan.

Anuncio de 3 de septiembre de 2007, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notificando 
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro recaído en el expediente que abajo se relaciona, por algu-
nos de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la 
Comunidad de Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de incoación del pro-
cedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Supermercado Enramadilla, S. Coop. And.
Dirección: Plaza Ruiz de Alda, s/n, 41004, Sevilla.
Núm. Expte.: SC.0036.SE/01.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 18 de junio de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrá alegar o presentar cuanta documentación estime perti-
nente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 10 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la propuesta de reso-
lución del expediente sancionador número GR/065/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/065/2007 incoado 
contra doña Francisca Geertruida Prudon titular del estable-
cimiento denominado Art et Adventure, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Haza del Moral-Pago 
Benizalte de la localidad de Órgiva (Granada), por infracción a 
la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el ex-
pediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes, del trámite de audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 10 de septiembre de 2007.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 21/1985), El Secretario General, Miguel A. Olalla Ferrer. 


